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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
!Spmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡ejemplar en el sitio de costumbre,_ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Pe-tUf

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción „, ©,so

ídem judicíales-of¡cíales : línea o fracción.» 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; v fuerade Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al afio.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.
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Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
11 1 ll1 1 11 11 1 1 1 1 1 1 1 1

************************************
HORAS: Mañana: de nueve a una^arde^otre^^ietel

APARTADO 511 Número corriente :50 céntimos
Número atrasado :1peselñ

¡Arriba España! jViva Franco! ¡Viva España!
MANDO NACIONAL DEL Artículo segundo. Las enseñan-

zas teóricas de estos cursos se desarro-
llarán en las Academias Nacionales
«José Antonio» e «Isabel la Católica»
desde el día seis de abril de mil no-
vecientos cuarenta y dos hasta el
treinta de septiembre del mismo año.
Los alumnos que aprueben estas en-
señanzas serán destinados en período
de prácticas durante tres meses, a
efectos de definitiva obtención del tí-
tulo de Instructores Auxiliares del
Frente de Juventudes, que recibirán
los que prácticamente demuestren su
aptitud.

el ingreso en la Academia Nacional
«Isabel la Católica», para realizar el
curso de Instructoras Auxiliares de!
Frente de Juventuaes, las españolas
Militantes de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. |0- N. S. que
el seis de abril del presente año ten-
gan una edad comprendida entre los
dieciocho y los treinta años, una con-
ducta moral intachable, no padezcan
defecto físico alguno que las incapa-
cite para realizar el programa de
Educación Física y posean algún tí-
tulo académico, ya sea Bachiller uni-
versitario, Magisterio, elexpedido por
Escuelas especiales o Centros simila-
res o, en su defecto, mérito extraor-
dinario dentro del Partido.

cretario General de Falange Española
Tradicionalista y de las J- O. N.S.
ordenará lo procedente y dictará las
normas oportunas para Ja convocato-

MOVIMIENTO
t DECRETO, de 19 de febrera de 1942

por el que se autoriza a la Relega-
ción Nacional del Frente, de Juven-
tudes para organizar cursos de Ins-
tructores e Instructores Auxiliares.
Para cumplir las misiones que al

:JF rente de Juventudes encomienda la
.Ley de seis de diciembre de mil mo-

|-vecientos cuarenta, es indispensable
Fia formación de los Instructores Au-
xiliares del mismo que, capacitados
f -doctrinal y prácticamente, lleven a

\u25a0 «cabo su función con esmerado rigor
F y eficacia. A tal fin, el Decreto de
í <los de septiembre de mil novecientos

cuarenta y uno, al crear las Acade-
mias «José Antonio» e «Isabel la Ca-
tólica» y establecer las distintas ca-
tegorías de Instructores del Frente de

: Juventudes, daba un amplio campo de
f -selección de personal, atendiendo a la

especial y delicadísima misión de for-
mación de la juventud, que habrá de
permitir a los de más vocación a este
servicio la posibilidad de optar y des-
empeñarlos aun sin perder su ante-
rior calidad o condición de funciona-
rio del Estado, Provincia o Municipio.

Por imperativo de urgencia, el
Frente de Juventudes "ha preparado
Instructores Auxiliares con carácter
provisional; pero es llegado el mo-
mento de iniciar por los cursos que
se convocan por este Decreto la nor-
mal capacitación del personal que ha
de realizar el importante servicio de
Instructores Auxiliares del Frente de

£ Juventudes con carácter definitivo,
los cuales han de nutrir el Servicio
Nacional de Instructores.

En su virtud, y a propuesta del Mi-
nistro Secretario General de Falange
Española Tradicionalista y 'de las
J O. N. S.,

na
Dado en Madrid, a diecinueve de

febrero de mil novecientos cuarenta
y dos.

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 6 de marzo.)

ce a-985)

Una vez en posesión del título pa-
sarán a formar parte del Servicio Na-
cional de Instructores con los deberes
y derechos que el Reglamento del re-
ferido Servicio les imponga y otor-
gue, de acuerdo con el artículo cuar-
to del Decreto de la Jefatura del Es-
tado de dos de. septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno y con el
sueldo inicial de ocho mil quinientas
pesetas anuales para los Instructores
y de cinco mil para las Instructoras,
teniendo en cuenta lo indicado en el
artículo sexto del antedicho Decreto.

Gobierno Civil de la pro-

Se considerarán como méritos los
siguientes y por este orden :

vincia de Madrid

a) Los servicios prestados antes
del Movimiento Nacional y durante
el mismo.

CIRCULAR
Secretaria general.*-^Seccián i.a
Con esta fecha he acordado decla-

rar vedado de caza la finca denomi-
nada «Cuerda de los Fresnos», pro-
piedad de don Roso Agudo Zamora-
no, y sita en el término municipal de
Villamantilla.

b) Ser huérfana de Caído en aras
del Movimiento, en acción de guerra
o en la retaguardia enemiga.

c) Estar en posesión del certifica-
do de Instructoras Auxiliares o Ele-
mentales Provisionales. Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.Artículo tercero. Podrán solicitar
el ingreso en la Academia Nacional
«José Antonio» para realizar el curso
de Instructores Auxiliares del Frente
de Juventudes los españoles Militan-
tes de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S. que el día
seis de abril del presente año tengan
una edad comprendida entre los vein-
titrés y los treinta y cinco años, una
moral intachable y estén exentos de
mutilación calificada de permanente.

A efectos de ingreso se considera-
rán méritos los siguientes y por el or-
den de preferencia que se expresan :

a) Ser afiliado a alguno de los
partidos unificados antes del dieci-
ocho de julio de mil novecientos trein-
ta y seis o, en su defecto, haber pres-
tado servicios destacados dentro de la
Organización.

Ser ex Cautiva
Artículo quinto. Excepcionalmen-

te, podrán concurrir al curso de la
Academia Nacional «José Antonio»,
aun no habiendo cumplido los veinti-
trés años, los camaradas formados
anteriormente al seis de diciembre de
mil novecientos cuarenta en las Or-
ganizaciones Juveniles o en el Sin-
dicato Español Universitario y pos-
teriormente en el Frente de Juventu-
des que 'hubiesen destacado por su
espíritu ferviente y meritorio. En este
caso el límite de edad será de vein-

Madrid, 16 de marzo de 1942.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C ,—1.107)

CIRCULAR
Acordado por la Dirección Genera!

de Ganadería, en atención a lo dis-
puesto en el artículo segundo de la
Rea! orden de 17 de julio de 1924
(«Gaceta» del 28) y conforme a los
preceptos contenidos en los artículos
octavo, noveno y 10 dei Real decre-
to de 5 de junio de 1924, que el día
15 del próximo mes de abril den co-
mienzo las operaciones de deslinde
de la vía pecuaria denominada «Ca-
mino Real de San Martín», colindan-
te a los términos municipales de Vi-
llaverde y Madrid, en el trayecto com-
prendido entre los ferrocarriles de
Madrid a Portugal a San Martín de
Valdeiglesias, se hace público por
medio* de esta Circular, para conoci-
miento de los interesados ; debiendo
las Alcaldías de las referidas locali-
dades afectadas anunciarlo también
por medio de bandos y edictos con
cinco días de anticioación, como mí-
nimo, al comienzo de las mismas. Al
mismcv tiempo queda nombrado De-

tiún años
Asimismo, los que por su carácter

religioso no pueden pertenecer a or-
ganizaciones políticas, podrán concu-
rrir a estos cursos siempre que hábi-
tualmente se dediquen a la enseñan-
za, ateniéndose, sin embargo, a las
demás condiciones que se establecen
para la selección.

Dispongo :
Artículo primero. La Delegación

Nacional del Frente de Juventudes
organizará en Madrid, en las Acade-
mias Nacionales «José Antonio» e«Isabel la Católica»,' la celebración de
sendos cursos para la formación de
Instructores e Instructores Auxiliares
de! Frente de Juventudes. La dura-
ción de estos cursos será de nuevemeses, dedicándose seis de ellos a las
enseñanzas teóricas vires a prácticas.

b) Ser Oficial Provisional, deComplemento o de Milicias y haber
combatido, cualquiera que sea la si-
tuación militar en que se encuentre.

c) Ser huérfano de Caído en arasdel Movimiento, en acción de guerra
o en la retaguardia enemiga.

d) Ser Maestro Nacional en ejer-
cicio o ooseer algún título académico.

e) Ser ex Cautivo.
Artículo cuarto. Podrán solicitar

Artículo sexto. Por los distintos
Ministerios se darán las órdenes opor-
tunas para que cuantos reúnan las
condiciones exigidas en la convoca-
toria y lo soliciten, puedan presentar
las instancias, asistir v desempeñar
el servicio de Instructores Auxiliares
del Frente de Juventudes.

Artículo séptimo. El Ministro Se-
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Campo Real7lsabdGuerra~"""*""""""""B

na. 1935. Pesetas 24,64- |
Paracuellos. Manuel García. Urba-

na. 1935. Pesetas 15,29.
Paracuellos. Herederos de Petra Ve-

lasco. Urbana. 1935. Pesetas 8,14.

Urba- A' las once treinta, «Valdeserrano» ; tipo, 5.000 pesetas.legado de mi Autoridad en la prác-
tica de los trabajos, y por todo el

tiempo que éstos duren, el perito agrí-

cola de la Dirección General de Ga-
nadería, afecto al Servicio de Vías
Pecuarias, don Antonio Arenas Or-
tega, quien ha sido designado por la
misma para llevar a efecto las ope-
raciones; encareciendo a todas las
Autoridades que se hallan bajo mi

jurisdicción le presten al mencionado
funcionario cuantos auxilios pueda
necesitar en el ejercicio de sus fun-

cipal, recargos de apremio y gastos y
costas probables del procedimiento, y
siendo desconocido el nombre y do-
micilio de las personas a quienes pue-
da corresponder en la actualidad la
administración, de «La Vascongada»,
Sociedad anónima, procédase a noti-
ficar el embargo mediante anuncios,
que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y'se expondrán a!,
público en el tablón de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Vallecas, de
conformidad con lo prevenido en los
artículos 151 y 154 del vigente Esta-
tuto de Recaudación.

La duración del arriendo de estos
pastos finalizará el día 25 de septiem5
bre próximo.

El pliego de condiciones que ha deservir de base para esta subasta sehalla depositado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Velilla de San Antonio. Herederos
de Santiago Serrano- Urbana. 1935.
Pesetas 28,28.

Velilla" de San Antonio. Enrique
Gaspar Orgaz. Urhana. 1935- 55>50-

Fuenlabrada, i¿\ de marzo de 194,
El Alcalde, Pedro Montero.

Velilla de San Antonio. Anastasio
Rubio.- Urbana. 1935. Pesetas 25,12.

—i.109) (°-—3.132)

Vallecas, n dernag^de
J. de la MacorraH

1942.—ciones.
Madrid, 17 de marzo de "942-

—EJ
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—1.097)

PROVIDENCIAS JUDICIALESAsí Idacuerdo en Vallecas, a 8 de
enero de 1942.»

(G. C
i

.—1.047)

JUZGADOS DE PRIMERAY en cumplimiento de lo acordado,
se publica el presente anuncio, en el
que se detallan los bienes embargados,
requiriendo a los representantes de la
repetida Compañía «La Vascongada»,
Sociedad anónima, de los que única-
mente se sabe que ocupó el cargo de
Presidente del Consejo de Adminis-
tración en el año 1936, don Juan Hor-
ma (hoy fallecido), con domicilio en la
plaza de Santa Ana; núm. 1, para que
comparezcan en el expediente ejecu-
tivo o señalen, domicilio o representan-
te, bajo apercibimiento de que trans-
currido el término de ocho días, a con-
tar de la inserción del presente edicto,
se decretará la prosecución del proce-
dimiento en rebeldía, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación :

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

INSTANCIA

Diputación Provincial
de Madrid JUZGADO NUMERO 15

ANUNCIO EDICTO

Sección de Fomento.— Negociado 1. Doña María de los Dolores Alcal-
de Vidal solicita apertura de un Co-
legio privado de primera enseñanza
en la calle de Gravina, número 14,

de esta capital.

Don Francisco de Paula Serra yMar-tínez, Juez de primera instanciaAprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 14 del actual,
el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las obras de reforma total
de las instalaciones en las cámaras
frigoríficas de la cocina general del
Hospital Provincial, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos dé lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de 2

de julio de 1924, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

número quince, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado,.

y Secretaría del señor Cortés, se tra-Imitán autos promovidos por don Josédel Olmo Labrador, representado por
el Procurador don. Félix Alonso Ser-
na, sobre quiebra necesaria de la tes-
tamentaría de don Francisco Casas
Delgado, que ejercía el comercio en la
plaza de Madrid cbn la denomina-
ción de Especialidades Farmacéuti-
cas y Laboratorios Sanitas, sitos en.
calle Mayor, núm. 6, y calle de Agus-
tín Duran, núm. 26, en los que se,
ha señalado las dieciséis horas del día
doce de, mayo próximo para la cele-
bración de la primera Junta general
de Acreedores* que verifiquen el nom-
bramiento de 'o¿, tres Síndicos, acta
que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
piso segundo.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tuvie-
ran que formular alguna reclama-
ción.

Madrid, 16 de marzo de 1942 .—El
Jefe de la Sección (firmado).

(G. C—1.099) (Z.—S83)

16 m. de pletina de hierro de 4 x 2.
-6,50 m. de carril de hierro en U, de

20 cm. de perfil.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Una vagoneta de hierro con cuatro
ruedas y freno, sin cuna y con el fre-
no roto.

MANZANARES EL REAL
La Comisión Gestora del Ayunta-

miento de esta villa, en sesión cele-
brada en el día 9 de los corrientes,
acordó por unanimidad proceder a la
enajenación de la finca de estos pro-
pios denominada «Suerte de Nava
de Realejo», de una cabida de 13 hec-
táreas y 75 áreas, para lo cual ya se
ha recabado del Excmo. señor Minis-
tro de Hacienda la autorización opor-
tuna, a los efectos de lo determinado
en el artículo i.° del Real decreto de
2 de abril de 1930.

Madrid, 17 de marzo de 1942.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Una cuna de vagoneta pequeña, en
mal uso

7,60 metros de ángulo de hierro
de 6 cm.

Un balcón de hierro, sencillo.
Vallecas, 4 de marzo de 1942.

—
El

Recaudador (firmado).Dirección General de la Deuda Y con el fin de que la presente sir-
va de convocatoria de los señores
acreedores ignorados o sin domicilio
conocido, es dado en Madrid, a cator-
ce de marzo de mil novecientos cua-

y Clases Pasivas (G. C—1.048)

ANUNCIO
Don José de la Macorra Carratalá,

Agente ejecutivo auxiliar de la ex-
presada Zona,

Habiendo sufrido extravío la ins-
cripción del concepto de Particulares
y Colectividades número 3.542, emi-
tida a favor del Real Patronato de
Nuestra Señora del Buen Suceso, por
un capital de 10.937,50 pesetas, se
previene a la persona en cuyo poder
se halle que la entregue en esta Di-
rección General o en la Delegación
de Hacienda de Madrid, en el plazo
de treinta días, contados desde la pu-
blicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
citada 'provincia ; en la inteligencia
que de no verificarlo así será nula y
fuera de circulación, con arreglo a lo
que determina la Real orden de 17 de
abril de 1913.

renta y dos
El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
Francisco de P. Serra

Hago saber : Que por esta Recau-
dación se siguen expedientes de apre-
mio por débitos de la Contribución
Rústica y Urbana, correspondientes
a los ejercicios, pueblos y deudores
que se indican a continuación.

Y con el fin de cumplimentar lo
dispuesto por Decreto del Ministerio
de la Gobernación de fecha de 25 de
marzo de 1938, en virtud del cual se
dicta la tramitación a seguir para su-
plir el «Referéndum» en aquellos
acuerdos que lo requieren, se abre in-
formación pública, por espacio de
quince días naturales, a partir de la
publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la provincia,
en la que sólo podrán acudir por es-
crito, y ante el Excmo. señor Gober-
nador Civil y este Ayuntamiento, las
personas naturales y jurídicas a cuyo
particular interés afecte directamente
el acuerdo de que se trata.

Todo lo cual se hace público encumplimiento de lo determinado enlas disposiciones vigentes.
Manzanares el Real, 10 de marzo

de 1942.— El Alcalde, Julián Mesa.

(A.—1-2.953

JUZGADO NUMERO 2

Y no teniendo esta Agencia Ejecu-
tiva conocimiento de que hayan de-
signado representante legal ni domi-
cilio en las localidades donde radican
las fincas, y siendo desconocido, por
tanto, el paradero de los mismos, en
cumplimiento de lo prevenido a este
efecto en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudación, por el presente se les
cita y emplaza para que, en el térmi-
no de ocho días, a partir de la fecha
de inserción de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezcan por sí o por representación, en
los expediente citados, para que abo-
nen el importe de la contribución en
descubierto, señalen, domicilio o repre-
sentante legal en donde puedan cum-
plimentarse las notificaciones de em-
bargo y sucesivas, o formulen las ale-
gaciones pertinentes a su derecho, ad-
virtiéndoles que transcurrido dicho
plazo sin comparecer en forma, se de-
cretará la prosecución en rebeldía del
procedimiento incoado.

EDICTO
En este Juzgado se siguen autos ere

concepto de pobre, instados por doña
Angela Ramos Gil, contra don Se-
gundo Jiménez Sánchez, en reclama-
ción de alimentos provisionales, ha-
biéndose acordado, por provid^"03
de este día, sacar a la venta en públi-
ca, subasta, por. primera vez, los si-
guientes bienes semovientes :Madrid, 23 de enero de 1942.

—
El

Director general, Gorordo. Una vaca lechera de ocho años, pe-
lo negro, valorada en mil cien pe-.—I-2.954)

Otra ídem íd. de cuatro años, pelo
de rata, valorada en dos mil seiscien-
tas pesetas.

setas

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Alcalá de Henares (G. C— 1.108) OO—3.133) ídem íd. íd. de ocho años, pelo de

rata, valorada en 1.200 pesetas.
ídem íd. íd. de ocho años, pelo ne-

gro y estrella blanca en el testuz, va-
lorada en mil cien pesetas-

Para dicha subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
dos, sito en. la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día treinta y uno de los corrientes.
a las doce horas de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de *'lS
rtilpesetas en que han sido tasada*-
por el perito designado al efecto.

No se admitirán posturas que n<

EDICTOS

FUENLABRADAEn el expediente de apremio que
tramita esta Recaudación por débitos
de Contribución. Industrial de la So-
ciedad Anónima «La Vascongada», se
ha dictado la siguiente providencia :

El día 28 del actual, v bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o persona
en quien éste delegue, tendrá lugar
en esta Casa Ayuntamiento la subas-ta de pastos de los Prados que a con-tinuación se expresan y bajo el tipo
que también se indica :

((No habiendo presenciado el deu-
dor, lá Sociedad Anónima La Vas-
congada, el embargo de bienes reali-
zado por débitos de la Contribución
Industrial correspondiente a los ejer-
cicios de 1934 y 1935, que ascienden, a
cuatro mil ciento sesenta pesetas con
noventa céntimos, en total, por prin-

Pueblos. —Nombre de ¡os deudores.—.
Concepto contributivo.

—
Ejercicio.

Débitos totales.
Canillas. Juana Rubio Alameda.

Rústica. 1935. Pesetas 13,10.
Campo Real. Sebastián Gordo. Ur-

bana. 1935. Pesetas 28,78.

A las diez, horas, «Taraza» ; tino
2.500 pesetas. . ' ¥ '

A las diez treinta, «Yaldehonci-Ho»; tipo, 1.500 pesetas.
A las once, «Barranco Fuente» • tipo, 4.000 pesetas.
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cubran las dos terceras partes del
mencionado tipo.

hcía de Tráfico, en el año 36, se pre-
sentarán en el Juzgado Militar nú-mero 7, sito en Ramón, y Cajal, nú-
mero 5, en el término de diez días, apartir de la publicación de la presen-
te requisitoria, parándoles el perjui-
cio a que haya lugar caso de no ha-
cerlo, declarándoseles en rebeldía.
, Madrid, 4 de marzo de 1942.— El
Teniente Coronel Juez militar nú-
mero 7 (firmado).

sa en el plazo fijado, les parará el
perjuicio correspondiente.

Dado en Madrid, a 25 de febrero
de 1942.

—
El Comandan-te Juez ins,

tructor, José ArroyoB
827»

Para tomar parte en. la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado 9
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid, a 5 de
(Firmado.)

marzo de 1942,
—

\u25a0

(G. C.
—921) (B.—9.866)

(B—9-785)

JUZGADO EVENTUAL DE
PRISIONEROS

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7Las posturas podrán hacerse a cali-

dad de ceder el remate a un tercero. Luis Biosques Navarro, de treinta
años, chofer, vecino de Madrid, na-
tural de Castellar de Santiesteban,
que tuvo su domicilio en Madrid, en
la calle de Pedro Tezano, número 6,
hijo de José y de Dolores, compare-
cerá en el Juzgado Eventual de Pri-
sioneros, de esta Plaza, sito en el
paseo del Prado, número 6, en el pla-
zo de quince días, a partir de la fe-
cha de la publicación de la presente
requisitoria, pues de no hacerlo así
será declarado rebelde.

Sagrario Alvarez González y Jose-fa Alvarez Alvarez, naturales de Sa-
ma de Grado (Asturias), y que, en
tiempo rojo, estuvieron sirviendo en
casa del Magistrado don Jesús Arias
de Velasco, comparecerán en el tér-
mino de cinco días ante el Juzgado
Permanente núm. 7, en Ramón y Ca-jal, núm. 5; apercibidas que de nocomparecer las parará el perjuicio aque haya lugar.— El Secretario, JoséOrdás Marín.— Visto bueno; El Te-
niente Coronel Juez militar 7

-
(fir-

mado) .

Advirtiéndose que dichos bienes se
encuentran depositados en, el pueblo
de Villacastín (Segovia,) en poder de
don Luis Lozano, donde los licitado-
res podrán examinarlos.

(B.—9.841)

JUZGADO EVENTUAL NUM.30
El señor Juez del Juzgado Militar

Eventual núm. 30, sito en la calle de
I Piamonte, núm. 2, cita de compare-
1 cencía ante el mismo, en el plazo deocho días, a partir de la publicación

de la presente, a Edmundo de la Mo-ya, portero que fué de la plaza deMatute, núm. 6, bajo apercibimiento
que de no efectuar dicha presentación
será declarado rebelde.

Madrid, a 4 de marzo de 1942.
—

El
Comandante Juez instructor (fir-
mado).

Madrid, io de marzo de 1942.
—

El
Secretario, Antonio Yáñez. —

Visto
bueno : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

(C.-3.o58)

JUZGADO MUNICIPAL Madrid, 4 de marzo de 1942.
—

El
Coronel Juez instructor, Enrique Ey-
mar.

(B.—9.794)
EIBAR

{G. C.
—920) JACA

EDICTO
(B.-<>.86-0 Ayehno Sanz Rodríguez, natural

de Calende (Zamora), de cuarenta y
cinco años de edad, de estado casa-do, de profesión Ayuda de cámara,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle Sombrerería, núm. 12, y sujeto
a la causa sumarísima núm. 4.673,
de 1940, que por el delito de auxilio
a la rebelión instruyo contra el mis-mo, se presentará, dentro del término
de treinta días, en Jaca (Huesca),
ante el Juez instructor Militar Per-
manente ,de dicha Plaza, Teniente
don Jesús Tomé Laclaustra, bajo
apercibimiento de ser declarado re-belde, si mo lo efectúa.

Don José María Eguren Aizpurúa,
Juez municipal de esta villa de (B.—9.840)

TOLEDO
Eibar, Fermín del Toro Redondo, hijo de

Felipe y de Dolores, natural de Ma-
drid, soltero, sastre, domiciliado en
Madrid, Vallehermoso, 78; pelo cas-
taño, ojos verdes, nariz ordinaria,
boca ídem, labios gruesos, barba cla-
ra, estatura un metro 617 milímetros,
comparecerá en el término de diez
días ante el Juez instructor, Alférez
Provisional de Infantería, don Elias
Diez Valbuena, residente en Toledo
(San Servando), para responder de
ios cargos que se le hacen como de-
sertor de mencionada Unidad, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se-
rá declarado rebelde.

Hago saber : Que en período eje-
cutivo, y en virtud de providencia de
este día, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho
días, para hacer pago a la entidad
Acha y Basterra, de esta localidad,
en pago de mil pesetas qué adeuda
D. Jesús Gala y D. B. Montero, los
siguientes bienes :

JUZGADO EVENTUAL NUM. 1.
Francisco González Línea, cuyas

demás circunstancias se ignoran, y
Emilio Lago Santi Lario, de unos
veintidós años, natural de Melilla,
hijo de Emilio y Dolores, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-
parecerán, en el término de tres días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juez militar
Eventual núm. 11, sito en Piamonte,
número 2, piso tercero, advirtiéndo-
les que de no hacerlo así les parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho. —

(Firmado.)

Seis sillones giratorios de peluque-
ría, del modelo núm. 7, tasados en
dos mil quinientas pesetas, los cuales
están de manifiesto en la calle de
Hernani, número 3, de la Villa de
Madrid.

Jaca, 25 de febrero de 1942.— El
Teniente Juez instructor, Jesús To-
mé Laclaustra.

El remate tendrá lugar el día trein-
ta y uno de marzo del año actual, y
hora de las once, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de
Dieciocho de Julio.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los que quieran interesar-
se en la subasta, advirtiéndose que no
se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

Y para que se inserte en. los Bole-
tines de las provincias de Madrid y
Guipúzcoa y en tablón público de la
Casa Consistorial de esta villa de Ei-
bar, se extienden los presentes edictos
en Eibar, a once de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

Toledo, 3 de marzo de 1942.
—

El
Juez instructor, Elias Diez Valbuena.

(G. C—919) (B.—9.864)

(G. C .-829) (B.-9.788)
(G. C—901) (B.—9.828)

PONFERRADA
TAUIMA En cumplimiento de carta-orden de

la Superioridad, se cita por medio del
presente a Luis Alonso Mayada, hijo
de Rafael y Antonia, de treinta años
de edad, casado, mecánico, natural
de Buenos Aires, y vecino de Ma-
drid, calle del Reloj, núm. 7, actual-
mente en ignorado paradero, para
\u25baque el día 18 de marzo próximo, a las
once horas, comparezca ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de León,
con objeto de asistir, en concepto de
procesado, al juicio oral señalado en
la causa núms. 39 del sumario y 349
del rollo, de 1940, sobre estafa; bajo
los apercibimientos que determina la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

José Salvador Carnicero, hijo de
José y de Dolores, natural de Ma-
drid, avecindado en Madrid, nació el
día 21 de junio de 1912, de oficio car-
pintero, edad veintinueve años, su es-
tado soltero, su estatura un metro 611
milímetros ; sus señas : pelo rubio,
cejas al pelo, ojos azules, nariz recta,
barba poblada, boca regular, color
sano, frente espaciosa, aire marcial,
producción buena ;se alistó a la Le-
gión el día 3 de septiembre de 1936,
en Melilla;se le instruye expediente
por la falta grave de deserción. Com-
parecerá en el término de treinta días
ante el señor Juez instructor, don
José Crescente Fernández, en el Juz-gado de instrucción número 2 del
Primer Tercio de la Legión, en Taui-„
ma (Melilla), bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica
en el término señalado.

SEVILLA
Don Francisco Marín Martínez, de

setenta años de edad, de estado casa-
do, hijo de José y de Ana, natural de
Cartagena, de profesión Comisario
de la Armada, retirado, y cuyo do-
micilio últimamente era en Granada,
calle Calvo Sotelo, número 2, y cuyo
paradero actual se desconoce, compa-
recerá ante este Juzgado, sito en Se-
villa, Pabellón González Byass "(Sec-
tor Sur, Exposición), en el término
de quince días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria en
el «Boletín Oficial del Estado» y pro-
vincias, a fin de notificarle la resolu-
ción recaída en la información que,
para su depuración, se instruía en
esta Dependencia, en la que ha sido
declarado- «sin responsabilidad».

'
Sevilla, a 27 de febrero de 1942.

—
El Capitán Secretario, Antonio Bayo
Bermúdez.

—
Visto bueno: EÍ Coro-

nel Juez, Agustín Devos de la Torre.
(B.—9-795)

P- S. M.,
Juan Lozano

El Juez municipal,
José M. Eguren Dado en Ponferrada, a 20 de fe-

brero de 1942.— El Secretario, Carlos
Luis Alvarez.

—
El Juez de instruc-

ción, Ignacio Fidalgo.

(A.—1-2.955)

JUZGADOS MILITARES (G. C .-7S9) (6.-9.724)

REQUISITORIAS __ Tauima, a 27 de febrero de 1942.El Teniente Juez instructor, José
Crescente Fernández.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19

JUZGADO NUMERO 7
Mariano Jarillo Bautista y Valen-

tín Soriano Vázquez, que fueron fun-
cionarios de la Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas antes y
durante el Glorioso Alzamiento, y
cuyo último domicilio, del primero,
fué calle de Granada, ¡núm. 42 (Ma-
drid), comparecerán en el plazo de
ocho días de publicada la presente
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 19 (Piamonte, núm. 2).

Fernando García Peñas, juez que
fué de la «checa» de Bellas Artes du-
Tante la dominación marxista, cuyas
demás circunstancias se ignoran,
comparecerá, en el término de quince
días, a prestar declaración en el Juz-
gado Militar núm. 7, sito en Ramón
y Cajal, núm. 5. Caso de no presen-
tarse será declarado rebelde.

(G. C.
—

922) (B.—9.863)
JUZGAD/O EVENTUAL NUM. 18
El limo, señor Auditor de Guerra de

la i.a Región Militar,y en su nom-JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El Juez militar del Juzgado Even-

tual número 30, . de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, número 2,
piso tercero, puerta 44, cita de com-
parecencia ante el mismo, en el pla-
zo de quince días, a contar desde la
publicación de la presente, a un tal
Hernández Escudero y una tal Car-
men, ambos Maestros" nacionales, al
parecer, cuyas demás circunstancias
se ignoran, que intervinieron en el sa-
queo del piso tercero de la casa nú-
mero 26 de la calle del Barquillo, de
esta capital, el día 17 ó 18 de no-
viembre de 1936; advirtiéndoles que
de no comparecer ni alegar justa cau.

bre y representación el señor Juezdel Juzgado Militar Eventual nú-
mero 18, de esta Plaza, sito en
Piamonte, núm. 2, segundo piso,
sala 40,

Madrid, 4 de marzo de 1942.
—

El
Teniente Coronel Juez Militar núme-
ro 7 (firmado).

Por la presente llama, cita y em-
plaza a Julia Alonso Salvador, para
que en el término de ocho días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria,, comparezca ante este
Juzgado, para responder a los cargos
que contra la misma resultan en el
expediente gubernativo núm. 5.048;
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarada rebelde, parán-
dola el'perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 26 de febrero de 1942.—El Comandante Juez instructor (fir-
mado).(B.-9.842)

(B.-9.764)

JUZGADO NUMERO 7 ALI-FAHAL
José Alvaro Fernández Curro y

Eugenio Aguilar Gil, Vigilantes de
Caminos, que tenían su destino en la
Dirección General de Seguridad, Po-

Aguado Castellanos (José), hijo de
Gerardo yde Soledad, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión de-
pendiente, de veintitrés años, estatu-

(TETUAN)



JUEVES 19 DE MARZO
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Nueva Empresa de Frontones»
Sociedad Anónima (N.E. F.S. A.)ra un metro 670 milímetros, pelo cas-

taño, cejas al pelo, ojos claros, nariz
regular, boca regular, color sano,

vestido al desertar con el correspon-
diente traje militar, dom'dtód0 últi-
mamente en Mesón de Paredes, nu-
mero 88 (Madrid), procesado por el
delito de primera deserción, compa-
recerá en el término de diez días ante

don Alejandro Morales Ibáñez, Te-
niente de Infantería con destino en el
Regimiento «(Flechas Verdes» núme-
ro 13, en Ali-Fahal (Tetuán).

Ali-Fahal (Tetuán), a 16 de febre-
ro de 1942.— El Teniente Juez ins-
tructor, Alejandro Morales.

(B—9-76o)

cisas para la busca y captura de os
mismos, y, caso de ser habidos, los
pongan en prisión, a mi disposición.

Guadalajara, a 5 de marzo de 1942.
El Secretario, Domingo García Sas-
tre.—El Teniente Juez instructor, De-
metrio Sáez Romero.

Guijarro Nieto (Sixto), hijo de Se-
bastián y Maximiliana, natural de
San Lorenzo, provincia de Cuenca,

avecindado en Madrid, nacido en 16
de diciembre de 1913, de estado sol-
tero, de oficio jornalero, de estatura
un metro 620 milímetros, cuyas se-
ñas personales son las siguientes :
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules,
nariz chata, barba poblada, boca pe-
queña, color sano, reclamado en ex-
pediente que se le instruye por la fal-
ta grave de deserción, comparecerá
ante el Teniente Juez instructor del
segundo Tercio de la Legión, don
Enemesio Aldeamil Vallejo, en su
despacho oficial, sito en el Acuarte-
lamiento de Riffien (Ceuta), en el
plazo de treinta días, contados desde
el siguiente en que aparezca inserta
esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» de la.provincia de Madrid ;ad-
virtiéndole que caso de no efectuar-
lo será declarado rebelde.

RIFFIEN

Convocatoria a Juntas generales or.
dínaría y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad, y de con-
formidad con lo que determinan sus
Estatutos, se convoca a los señores
accionistas de la misma a Junta ge-
neral ordinaria, con arreglo al si-

(G. C.-^39) (B.—9.860)

GUADALAJARA
Por la presente se ¿ita y emplaza

a un tal Espinosa, capitán que fué
del Ejército rojo, perteneciente al
Estado Mayor del IV Cuerpo de
Ejército, Sección de Organización, y
que durante la pasada época roja es-
tuvo por los pueblos de Torija y Val-
degrudas, de esta provincia, desco-
nociéndose todas las demás circuns-
tancias personales, para que en el
plazo de quince días, contados a par-
tir de la publicación de la presente
en los «Boletines Oficiales» de esta
provincia y la de Madrid, comparez-
ca ante estejuzgado, sito en la plaza
del Marqués de Villamejor, número 2,

en Guadalajara, al objeto de recibir-
le declaración y notificarle la diligen-
cia de procesamiento recaída contra

el mismo en el P. S. O. 3042, que
por este Juzgado se instruye ;aperci-
biéndole que de no comparecer será
declarado rebelde.

guíente

Orden del dia
1 .° < Lectura y aprobación del acta

de la sesión anterior.
2.° Examen, discusión y aproba-

ción, en su caso, del Balance anual,
cuentas, Memoria, reparto de benefi-
cios y actos de administración del
ejercicio correspondiente al año 1941.

3." Elección de Consejeros.
4.0 Proposiciones de los señores

accionistas.

CARABANCHEL ALTO

Jesús Blanco Albarillo, hijo de Pe-

dro y de Cándida, natural de Picaro
del Júcar, provincia de Valencia, ave-
cindado en Valencia, 3." División Or-
gánica, nació en 15 de mayo de 1915-
Su religión: C. A. R.; su estado,
soltero ;estatura, un metro 579 milí-
metros ; su señales éstas :pelo, ne-
gro;cejas, al pelo ;ojos, pardos ;na-
riz, regular. Fué alta en el Batallón
Automóviles en 10-IX-39, proceden-
te de la Caja de Reclutas Valencia
número 20. Prestó fidelidad a las
Banderas en la revista de Comisario
de 11 de agosto de 1940, en el se-
gundo Batallón Automóviles.

—
Es

Riffién, 2 de marzo de 1942.
—El

Teniente Juez instructor (firmado).
Esta Junta tendrá lugar el día 31

del corriente mes de marzo, a las cin-
co de la tarde, en el domicilio social,
calle de Villanueva, número 2, de
esta capital.

(G. C—1.029) (B.—9:945)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17 Si en esta primera convocatoria mo
se reuniese el número suficiente de
acciones presentes o representadas,
con arreglo a los Estatutos, se cele-
brará en. segunda convocatoria una
hora más tarde.

Benito Cadavall (Iraida), cuyos úl-
timos domicilios conocidos son Cañi-
zares, 5, y Hermosiila, 3, y cuyas de-
más circunstancias personales se des
conocen, deberá comparecer ante e)

señor Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 17, de esta Plaza,
sito en Piamonte, núm. 2, segundo, el
Teniente Coronel de Infantería don
Santiago Alberti Crespo, apercibida
que de no efectuarlo así dentro del
plazo de nueve días, será declarada
rebelde.

Se ruega a las Autoridades y Agen-
tes de la misma procedan a su bus-
ca y captura, y, caso de ser habido,
lo pondrán a disposición de este Juz-
gado.

copia Los balances del ejercicio, libros y
justificantes necesarios, estarán a dis-
posición de los señores accionistas
que presenten la papeleta de asisten-
cia en las oficinas del citado domici-
lio social, de siete a nueve de la tar-
de, desde ocho días antes a la cele-
bración de la Junta.

Carabanchel Alto, 29 enero 1942
El Teniente Juez, Clemente García

(G. C.-615) (B.-9.396)
Guadalajara, a 5 de marzo de 1042.

El Secretario, Domingo García Sas-
tre.

—El Teniente Juez instructor, De-
metrio Sáez Romero.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 11

Juan Díaz Iglesias, de treinta y
cinco años de edad, empleado que
fué de la Compañía de Ferrocarriles
del Oeste de España, con destino en
la Estación de las Delicias, de esta
Plaza de Madrid, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá
en el término improrrogable de tres
días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juez
militar número 11, de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, número 2,
piso tercero, al objeto de tomarle de-
claración en el procedimiento que se
le tramita con el número 30.882 ;ad-
virtiéndole que de no hacerfo así le
parará el perjuicio a que haya lugar.
(Firmado.)

(G. C.-938) (B.—9.861)
Asimismo, y por acuerdo del Con-

sejo de Administración, se convoca a
los señores accionistas de esta Socie-
dad a Junta general extraordinaria,
con arreglo al siguiente

Madrid, a 3 de marzo de 1942.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor, San-
tiago Alberti.

QOLMENAR VIEJO
Sáenz Martínez (Luis), de treinta

a treinta y cinco años de edad, casa-
do, Chofer, que vivió últimamente en
Colmenar Viejo y--Fuencarral, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado Militar de Colmenar
Viejo, para notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle indagatoria y
ser reducido a prisión en la cárcel co-
rrespondiente ; apercibido que de no
hacerlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar
con arreglo a la Ley. Así está acor-
dado en el sumario que se le sigue
bajo el núm. 57.551.

(B.—9.927)

Orden del día
JUZGADO EVENTUAL NUM. 23 i." Ampliación del capital social

hasta 7.500.000 pesetas, mediante la
emisión de 5.000 nuevas acciones de
500 pesetas nominales cada una, y
consiguiente modificación de los ar-
tículos quinto y sexto de los Estatu-
tos sociales.

Eusebia Jorge Córdoba, de cuaren-
ta y nueve años de edad, estado viu-
da, hija de Eusebio y Francisca, na-
tural de Madrid, con último domici-
lio en la calle de General Pardiñas,
número 44, y Carmen Sanz Jorge, de
diecinueve años de edad, estado sol-
tera, hija de la anterior, natural de
Madrid, y con el mismo domicilio,
comparecerán a prestar declaración en
el plazo de diez días, a partir de la
presente publicación, en las diligen-
cias previas núm. 433; que se instru-
yen contra las mismas en el Juzgado
Militar Eventual "núm. 23 de los de
esta plaza, sito en la calle de Piamon-
te, núm. 2, bajo ; caso de no hacer
su presentación se las declarará en
rebeldía.

2.a Cancelación de hipotecas
Esta Junta tendrá lugar en el mis-

mo local, y día 31 del corriente mes
de marzo, a continuación de la Junta
general ordinaria, a las siete de la
tarde, en primera convocatoria. Si no
se reuniese número suficiente de ac-
ciones presentes y representadas, se
celebrará en segunda convocatoria
una hora más tarde.

(G, C —937) (B.—9.868)

Colmenar Viejo, 6 de marzo de
1942.

—
-El Capitán Juez (firmado).

(G. C—1.037) (B.^-955)

GUADALAJARA
Por la presente se cita y emplaza

a Justiniand Plaza Domínguez, co-
nocido por Toribio, de treinta y dos
años, casado, albañil, hijo de Tomás
y Balbina ;Braulio Villa Díaz, de
treinta años, soltero, labrador, y Ma-
tías López Rubio, conocido por Ma-
nuel, de treinta y tres años, casado,
jornalero, hijo de Martín y Merce-
des, ambos naturales y vecinos que.
eran de Almonacid de Zorita, de esta
provincia, para que en el plazo de
quince días, contados a partir de la
publicación de la presente en el ((Bo-
letín Oficial» de esta provincia y la
de Madrid, comparezcan ante este
Juzgado Militar, sito en la plaza del
Marqués de Villamejor, número 2, en
esta Plaza de Guadalajara, al objeto
de recibirles declaración, notificarles

RONDA
Pérez Montero (Faustino), hijo de

Faustino y de Petra, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión con-
ductor, de veintitrés años de edad,
perteneciente como soldado a la Agru-
pación de Automovilismo de Servicios
Especiales, 4.a Compañía, en el cam-
po de Gibraltar, con domicilio en Ma-
drid, en la calle de Antonio López,
número 192, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el señor Ca-
pitán Juez instructor del Juzgado Mi-
litar del Campo de Gibraltar núme-
ro 3, actualmente en la plaza de Ron-
da, a fin de constituirse en prisión, a
responder a los cargos que le resul-
tan en la causa núm. 840-41, que por
tráfico ilícito de gasolina y hurto de
dicho carburante le instruye dicho
Juzgado, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Se previene a los señores accipnis-
tas que deseen tomar parte en dichas
Juntas que deberán proveerse en la
Caja de la Sociedad, calle de Villa-
nueva, número 2, Madrid, dos días
antes, cuando menos, de la fecha se-
ñalada para su celebración, de la

oportuna papeleta de asistencia, de-
positando para ello las acciones ;y
que conforme al artículo 14 de 1?
Estatutos, el derecho de asistencia
sólo se obtiene por la posesión acre-
ditada de modo fehaciente, a J"1C'
del Consejo, de cinco o más acción^5-con ún mes de antelación a la fe^'1
señalada para su celebración. „(

Madrid, 18 de marzo de i942-7~-
Presidente del Consejo de Admín^
tración. R. Herrera____________________-

Madrid, 9 de marzo de 1942.
—

El
Comandante Juez instructor (fir-
mado).

(B.—9.923)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Hernández Alvarez (Ernesto), de

veinticuatro años de edad, e';xtricis-
ta, y que tuvo su domicilio en la calle
de Lagasca, núm. 130, comparecerá,
en el término de ocho días, ante el se-
ñor Juz instructor del Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 2,4, de esta Plaza,
sito en Piamonte, núm. 2 ;bajo aper-
cibiminto que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

la diligencia de procesamiento y re-
ducirles a prisión, como consecuen-
cia del P. S. O. 4.309-41, que contra
las mismos se instruye por este Juz-
gado por el presunto delito de adhe-
sión a la rebelión.

\u25a0(A.— i-J-956)

ll,,^f^*iwI,iT,,y*I,,T,iT,*T-H^I,,4,,T—I,,*í,l*',l"

IMPRENTA PROVINCIAL
Madrid, a iOíie marzo de 1942.— El

Secretario (firmado). —
El Teniente

Coronel Juez militar, Ignacio Cebo-llino.

Ronda, a g-de marzo de 1942.
—

El
Capitán Juez instructor, Manuel Or-
tega.

Ruego a las Autoridades y a los
Agentes de la misma practiquen
cuantas indagaciones consideren pre-
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